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FACTORES DE CALIFICACIÓN PUNTOS 

a) Actividades educativas menores a 40 horas  5 

b) Actividades educativas entre 41 a 100 horas  10 

c) Actividades educativas entre 101 a 150 horas 15 

d) Actividades educativas entre 151 a 255 horas  20 

e) Actividades educativas mayor a 255 horas 25 

 
c) Méritos individuales: 

Se valoran las acciones positivas del servidor público en el cumplimiento de sus 
funciones, cumplimiento de metas, responsabilidad en el centro de trabajo y 
puntualidad. Las valoraciones de méritos individuales comprenden: 
 
 

FACTORES DE CALIFICACIÓN PUNTOS 

a) Por cada felicitación escrita mediante acto resolutivo. (2.0)  20.00 

b) Por cada diploma al mérito. (1.0) punto hasta: 20.00 

c) Por cada constancia (0.5) punto hasta          20.00 

 
La evaluación de méritos individuales se limitará estrictamente a los logros obtenidos 
en los últimos cinco (05) años previos a la convocatoria. 
 
En caso de que el servidor haya accedido a un ascenso o cambio de grupo 
ocupacional dentro de dicho periodo, se aplicará el principio de no duplicidad de 
méritos; en consecuencia, no podrán ser objeto de nueva valoración aquellos méritos 
que ya fueron computados para la obtención del cargo o nivel actual. 
 

c) Desempeño Laboral 
 
Se valoran el cumplimiento de las funciones y responsabilidades del servidor en el 
nivel y grupo ocupacional que viene ocupando. 
 
Para la valoración del desempeño laboral se tiene en cuenta la evaluación efectuada 
por el jefe inmediato, en los últimos dos (02) años a la etapa de presentación de 
documentos del concurso de ascensos. El jefe Inmediato es quien haya ejercido 
supervisión no menor a tres (03) meses, caso contrario deberá realizar la evaluación 
el jefe anterior. 
 
La evaluación de desempeño laboral tiene como máximo 10 puntos y se considera la 
calificación más alta, en caso de tener dos o más evaluaciones. 
Cuando el servidor de carrera este ocupando cargos directivos o de confianza, la 
evaluación de desempeño deberá realizarlo el jefe inmediato de la última labor 
desempeñada como personal nombrado. 
 
La Unidad Funcional de Gestión del Empleo y Relaciones Humanas y la Unidad de 
Desarrollo y Rendimiento custodian las evaluaciones anuales de los servidores 
administrativos nombrados. De no haberlo presentado al 04 de mayo del 2026, podrán 
presentarlo una vez culminado el proceso de ascenso. 
 
Por lo que detalla continuación las Escalas: 
 
 

PARAMETROS DE CALIFICACIÓN PUNTOS 

a) 96 a 100 puntos en la ficha de evaluación 10 

b) 90 a 95 puntos en la ficha de evaluación 9.5 

c) 85 a 89 puntos en la ficha de evaluación 9 

d) 80 a 84 puntos en la ficha de evaluación 8.5 

e) 75 a 79 puntos en la ficha de evaluación 8 

f) 70 a 74 puntos en la ficha de evaluación 7.5 

g) 65 a 69 puntos en la ficha de evaluación 7 





































Nº CODIGO AIRHSP DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO O UNIDAD ORGÁNICA CARGO ESTRUCTURAL NIVEL REMUNERATIVO

1 000717
FACULTAD DE EDUCACION INICIAL - DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE PEDAGOGÓGIA 

INFANTIL
SECRETARIO(A) SAA

2 000766 UNIDAD DE CONTABILIDAD AUXILIAR SAB

3 000771 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - DECANATO AUXILIAR SAB

4 000728 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DEL EGRESADO Y FORMACIÓN CONTINUA AUXILIAR SAB

5 001221 UNIDAD DE SERVICIO SOCIAL ASISTENTE SOCIAL SPA

6 000778 UNIDAD DE ARCHIVO INSTITUCIONAL PROFESIONAL SPA

7 001249 UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y ESTADÍSTICA PROFESIONAL SPC

8 000799 DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL PROFESIONAL SPD

9 001235 DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA PROFESIONAL SPE

10 000822 UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL PROFESIONAL SPE

11 001232 UNIDAD DE SERVICIOS ALIMENTARIOS NUTRICIONISTA SPE

12 000819 UNIDAD DE CONTABILIDAD ESPECIALISTA EN FINANZAS SPE

13 000821
FACULTAD DE TECNOLOGIA - ESCUELA PROFESIONAL DE ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES
PROFESIONAL SPE

14 000810 FACULTAD DE CIENCIAS - DECANATO
ASISTENTE(A) DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS
SPE

15 000814 DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO PROFESIONAL SPE

16 000835 UNIDAD DE TESORERIA PROFESIONAL SPF

17 000908 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES TÉCNICO(A) MECÁNICO(A) STA

18 000955 UNIDAD DE CONTABILIDAD TÉCNICO(A) EN CONTABILIDAD STA

19 000840 FACULTAD DE TECNOLOGIA - DECANATO TECNICO(A) EN AUDIVISUALES STA

20 000909
FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES - ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO, 

HOTELERÍA Y GASTRONOMÍA
TÉCNICO(A) STA

21 000910 UNIDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO TÉCNICO(A) STA

22 000911 FACULTAD DE AGROPECUARIA Y NUTRICIÓN - DECANATO TECNICO(A) EN INFORMATICA STA

23 000977 UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL TÉCNICO(A) STB

24 000983 UNIDAD DE PRESUPUESTO TÉCNICO(A) STB

25 001004 UNIDAD DE MODERNIZACIÓN TÉCNICO(A) STB

26 001005 UNIDAD DE DEPORTES Y RECREACIÓN TÉCNICO(A) STB

27 001022 UNIDAD DE SOPORTE TÉCNICO Y REDES TÉCNICO(A) STB

28 001001
FACULTAD DE EDUCACION INICIAL - DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

PSICOPEDAGOGÓGIA INFANTIL
TÉCNICO(A) STB

29 001007 UNIDAD DE SOPORTE TÉCNICO Y REDES TÉCNICO(A) STB

30 000968
FACULTAD DE AGROPECUARIA Y NUTRICIÓN - DEPARTAMENTO ACADEMICO DE 

NUTRICIÓN HUMANA
TÉCNICO(A) STB

31 000985 FACULTAD DE CIENCIAS - UNIDAD DE INVESTIGACIÓN TÉCNICO(A) STB
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32 001008 UNIDAD DE SERVICIOS ALIMENTARIOS SECRETARIO(A) STC

33 001015
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

HISTORIA Y GEOGRAFIA
TÉCNICO(A) STC

34 001019
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

EDUCACIÓN ARTISTICA
SECRETARIO(A) STC

35 000175
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

COMUNICACIÓN Y LENGUAS NATIVAS
TÉCNICO(A) STC

36 001014 VICERRECTORADO ACADÉMICO SECRETARIO(A) STC

37 001024
FACULTAD DE AGROPECUARIA Y NUTRICIÓN -  ESCUELA PROFESIONAL DE 

AGROPECUARIA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
TÉCNICO(A) STC

38 001209 FACULTAD DE CIENCIAS - ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS NATURALES SECRETARIO(A) STD

39 001252 UNIDAD DE TESORERIA SECRETARIO(A) STD

40 001074 FACULTAD DE PEDAGOGÍA Y CULTURA FÍSICA - UNIDAD DE INVESTIGACIÓN SECRETARIO(A) STD

41 000936
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - ESCUELA PROFESIONAL DE 

LENGUAS EXTRANJERAS
SECRETARIO(A) STD

42 001083
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - ESCUELA PROFESIONAL DE 

HUMANIDADES Y LENGUAS NATIVAS
SECRETARIO(A) STD

43 001033 UNIDAD DE ARCHIVO INSTITUCIONAL TÉCNICO(A) EN INFORMÁTICA STD

44 001068 FACULTAD DE TECNOLOGÍA - DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTROMOTORES SECRETARIO(A) STD

45 001030 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - DECANATO SECRETARIO(A) STD

46 001051 DIRECCIÓN DE BIBLIOTECA Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO(A) BIBLIOTECARIO(A) STD

47 001037 DEFENSORIA UNIVERSITARIA TÉCNICO(A) STD
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